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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO.  
DEMANDANTE: ELKIN ALFREDO SANGREGORIO. 
DEMANDADO: C.I. PRODECO S.A.  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00143-00. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, al Despacho el presente proceso informándole que, 
mediante auto de 14 de diciembre de 2022 se obedeció lo resuelto por el Superior que confirmó 
la sentencia condenatoria del 2 de septiembre de 2020, e igualmente, que a través de auto del 30 
de enero de 2023 se aprobaron las costas del ordinario a cargo de la demandada en primera 
instancia por $753.768,26, y en segunda instancia por valor de $2.320.000,oo, para un total de 
$3.073.768,26, mientras que a cargo del demandante en segunda instancia por valor de 
$1.160.000,oo. Por otra parte, le informo que la apoderada de CI PRODECO, mediante correo 
de 20 de septiembre de 2022, aportó constancia de los pagos realizados a órdenes de este 
Juzgado por las sumas de $18.908.091 por indemnización por despido sin justa causa indexado y 
$1.000.000 por agencias en derecho de segunda instancia.  Posteriormente, en correo de 5 de 
marzo de 2023, CI PRODECO, además, aportó constancia del pago de la suma de $913.768, 
informado que correspondía al saldo pendiente por costas y reiteró la solicitud de terminación 
del proceso el 16 de enero de 2.024.  Por otra parte, le informo que, en correo de 10 de febrero 
de 2023, la parte demandante a través de apoderado solicitó el cumplimiento de sentencia, por el 
valor de intereses moratorios a la tasa máxima y por las costas y agencias en derecho de primera 
y segunda instancia, así como del proceso ejecutivo, solicitud reiterada el 30 de marzo de 2023 y 
el 10 de octubre de 2023, sin embargo, en memorial del 7 de febrero de 2.024 solicitó la entrega 
de depósitos judiciales expresando que la demandada ya pagó la sentencia y las costas del 
proceso. Frente a lo anterior, le informo que se encuentra se encuentra consignado a favor de la 
demandante los depósitos judiciales No 416010004816981 por valor de $18.908.091,oo, No 
4835767 por valor de $1.000.000,oo y No 4972905 por valor de $913.768,23.  De otro lado, es 
de señalar, que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 
correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del 
presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado 
por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de 
indicar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de 
noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de 
archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este 
pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Por 
último, le informo que no existen solicitudes de embargo contra las partes en el presente 
proceso. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 29 de febrero de 2024.                   
                                                                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO                       
                                                                                               Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinado el expediente es del caso 
pronunciarse sobre la solicitud terminación del proceso de las partes, cumplimiento de sentencia 
y entrega de depósito judicial de la parte actora, ante lo cual se observa conforme a las 
documentales y el informe secretarial que la demandada consignó la suma de $18.908.091,oo 
por concepto de indemnización por despido sin justa causa indexado, así como las de 
$1.000.000,oo y $913.768,oo por concepto de costas del proceso, de lo que se advierte que las 
costas del proceso en favor del demandante de acuerdo al proveído del 30 de enero de 2.023 
ascienden a la suma de $3.073.768,26 menos $1.160.000,oo de costas a cargo del demandante, 
lo que arroja un valor para pagar por costas del proceso a cargo de la demandada de 
$1.913.768,oo, suma que corresponde a la consignada por la demandada.  
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Por otra parte, solicita el mismo apoderado del actor el pago de los depósitos judiciales 
consignados por la demandada C.I. PRODECO S.A. que corresponde al pago de las condenas 
impuestas en primera instancia y confirmadas en la sentencia de segunda instancia y la 
indexación de estas, e igualmente, manifiesta que pagó la sentencia y las costas del proceso. 
Revisado el aplicativo de Títulos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y conforme con lo 
informado por la Secretaría se observa que en la cuenta bancaria del Juzgado existen tres 
depósitos judiciales por valor de $18.908.091,oo, $1.000.000,oo y $913.768,oo que fueron 
consignados por la demandada. 
 
Frente a lo anterior, es evidente que la parte demandante no formula reparo alguno ante  el 
valor consignado por la demandada, así como de las actuaciones desplegada por esta a fin de 
cumplir la sentencia proferida por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla calendada 29 de julio de 2022, por medio de la cual 
confirmó la sentencia condenatoria de fecha 2 de septiembre de 2020 proferida por este 
Juzgado, y solicitó la entrega de los mencionados depósitos judiciales.  
 
Por ende, teniendo en cuenta el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.  P.  T. S.  S., y habiéndose 
acreditado el cumplimiento de las sentencias de primera y segunda instancia en su totalidad, el 
Juzgado decretará la terminación del presente proceso por cumplimiento y pago de la obligación, e 
igualmente, se ordenará la entrega de los aludidos depósitos judiciales a favor del actor junto con el archivo 
del expediente, resultando inane impartir cualquier otro trámite. 
 
En mérito a lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: HAGASE entrega de los depósitos judiciales por valor de $18.908.091,oo, 
$1.000.000,oo y $913.768,oo a la parte demandante que corresponden a las condenas 
impuestas en la sentencia debidamente indexadas y las costas del proceso, de conformidad a lo 
antes esbozado.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre ejecutoriado el 
presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros correspondientes.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00143-01 
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